
INMOXKUPE S.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Ar 
Guayaquil, 24 de Octubre del 2019 

Señor 

KAMEL KURY ASSAF 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por la presente me es grato comunicarle que en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOKUPE $S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy 24 de Octubre del 2019, tuvo el acierto 
de reelegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el periodo de 
DOS AÑOS con las atribuciones y deberes contemplados en el estatuto 
social y la ley. 

En su calidad de Gerente, ejercerá de manera individual la 
administración legal, judicial y extrajudicial de la Compañía con todas 
las atribuciones, deberes y derechos que le confiere el estatuto social y 
la ley. 

La Compañía INMOKUPE $.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 30 de Enero de 1987 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de Febrero de 1987. 

  

Guayaquil, 24 de Octubre del 2019 

Razón: YO, KAMEL KURY ASSAF DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ACE L CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA INMOKUPE S.A. 

. L KURY ASSAF 
C.C, No. 090136256-6 
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NUMERO DE REPERTORIO:53.282 
FECHA DE REPERTORIO:07/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:13 

    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOKU?PE S.A., a 

favor de KAMEL KURY ASSAF, de fojas 50.441 a 50,444, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6,712. 
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Guayaquil, 08 de noviembre de 2019 

REVISADO POR: L/ 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resppfisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. W'de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

a 

0128016 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


